
ORDINARIO LABORAL 

Demandante: PEDRO ÁNGEL GELVES ROZO Y MARTHA PLATA GALVIS 

Demandado: INDUSTRIAL AGRAIA LA PLAMA LIMITADA “INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACIÓN” Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00214-00 Y 20-011-31-05-001-2022-0216-00 

 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

Catorce (14) de julio de dos mil vestidos (2022). 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LEWIS ANTONIO RAMOS SANCHEZ.  
DEMANDADO: ACOPRESA S.A.S. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00042-00 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento, para el día Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m.  
 
Reconocer personería jurídica al doctor JAVIER DE JESÚS MARTINEZ RIBON, 
identificado con C.C. No. 1.047.470.568 y T.P. No. 283.605 del C.S. de la J., para 
los efectos del poder conferido. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Treinta (30) de Mayo de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 

Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 

Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 

realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica al doctor JAVIER DE JESÚS MARTINEZ 
RIBON.  Conforme a lo considerado. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: WILMAN ALONSO GUZMAN CORDERO 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA, CESAR 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2014-00151-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandante para solicitar la ejecución de las condenadas con 

fundamento en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede 

al archivo provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de 

librar ejecución en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA TEREZA NUÑEZ SANCHEZ 
DEMANDADO: E.S.E. FRANCISCO CANOSSA DE PELAYA, CESAR. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2015-00035-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandante para solicitar la ejecución de las condenadas con 

fundamento en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede 

al archivo provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de 

librar ejecución en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ANGEL MARIA PÉREZ PABÓN 
DEMANDADO: PROMIPALMA S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2015-00140-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandada para solicitar la ejecución de las condenadas con fundamento 

en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede al archivo 

provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de librar ejecución 

en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: WALTHER VIANNEY SEQUEIRA DIAZ 
DEMANDADO: INDUSTRIAL ORDYODA S.A.S. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2016-00272-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandada para solicitar la ejecución de las condenadas con fundamento 

en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede al archivo 

provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de librar ejecución 

en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ELMAR CARREÑO MUÑOZ 
DEMANDADO:  WEST ARMY SECURITY Y OTROS 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2017-00034-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandada para solicitar la ejecución de las condenadas con fundamento 

en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede al archivo 

provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de librar ejecución 

en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALIX MERCEDES BLANCO 
DEMANDADO: COLTABACO S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2017-00062-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandante para solicitar la ejecución de las condenadas con 

fundamento en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede 

al archivo provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de 

librar ejecución en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909c6b2d963f84a86ffe429ef32fa2e90a57883933015428abe4824d907c8536

Documento generado en 14/07/2022 11:53:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (202). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DANITH MARIA GONZALEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00183-00. 
 
 
Provee el despacho sobre el presente proceso en el que se ha cumplido el término legal 

que tenía la parte demandada para solicitar la ejecución de las condenadas con fundamento 

en la sentencia, artículo 306 del C.G.P y no lo hizo, razón por la cual se procede al archivo 

provisional del proceso, sin perjuicio a proceder a su desarchivo con el fin de librar ejecución 

en los términos de la norma citada. 

A costa del interesado se le entregará copia debidamente autenticada de la sentencia con 

constancia de ejecutoria y la prevista en el artículo 114 del C.G.P, de la liquidación de costas 

y su aprobación con las constancias de ley que las requiera, si así lo solicitare. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

                                                       CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Hhsm 
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ALBERTO LÁZARO JÍMENEZ 

Demandado: ENLACE EMPRESARIAL 

RAD: 20-011-31-05-001-2016-00066-00 

  

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ORLANDO PÉREZ AVENDAÑO 

Demandado: E.S.E. HPOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA, CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2016-00102-00 

  

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: LUZ DARY GUTIERREZ CARDENAS 

Demandado: MUNICIPIO DE LA GLORIA, CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2016-00252-00 

  

  

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ENRIQUE AMARIS PIMIENTA 

Demandado: MUNICIPIO DE LA GLORIA, CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2017-00085-00 
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Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de 

las mismas practicada por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, 

numeral 1, la cual APROBARÁ el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: DAVID ARMANDO CHIQUILLO 

Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA, CESAR. 

RAD: 30-011-31-05-001-2019-00212-00 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA, CESAR 

 

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Procede el Despacho a la fijación de las Agencias en derecho a favor de la parte 

demandante con fundamento en las condenas y orden de liquidar las costas. 

 

Fundamentos para la determinación de las Agencias en Derecho sentencia de 

primera instancia del 19 de noviembre de 2020. 

 

 Año: 2017 

Cesantías: $1.100.000,oo  

Pensión: Del 02 añ30-12-17  $1.443.200,oo 

SUBTOTAL:   $2.543.200,oo 

 

Año: 2018 

Cesantías: $550.000,oo 

Vacaciones:  02-01-17 al 01-01-18 $550.000,oo 

Vacaciones:  02-01-18 al 30-06-18 $275.000,oo 

Pensión:  01-01 al 30-06-18   $792.000,oo 

SUBTOTAL:   $2.167.000,oo 

 

SANCION MORATORIA 

PRESTACIONES: 

$2.199.960,oo 

SUBTOTAL:   $2.199.960,oo 

 

TOTAL CONDENAS:                                $6.910.160,oo 

 

Total Agencias: $6.910.960,oo  X   1% = $69.101,60 

 

Liquídense las costas e inclúyase en ésta la suma de $69.101,60, como Agencias 

en Derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito
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Demandante: CRISTIAN JAVIER CONTRERAS NEIRA 

Demandado: ALVARO SANTIAGO LOZANO 

RAD: 20-011-31-05-001-2020-00250-00 

1 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
El señor CRISTIAN JAVIER CONTRERAS NEIRA por intermedio de apoderado judicial, la ejecución del 
acta de conciliación N° 0370 de fecha 23 de diciembre de 2019 expedida por la Inspección de Trabajo de la 
ciudad de Aguachica Cesar en contra del señor ALVARO SANTIAGO LOZANO. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO       
 
El ejecutante arriman como título base de recaudo el Acta de conciliación N° 0370 de fecha 23 de diciembre 
de 2019 expedida por la Inspección de Trabajo de la ciudad de Aguachica Cesar, por medio de la cual el 
señor ALVARO SANTIAGO LOZANO se comprometió a cancelar al ejecutante CRISTIAN JAVIER 
CONTRERAS NEIRA la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS  ($7.502.737), por concepto de liquidación de prestaciones sociales y salarios los cuales 
debían ser cancelados a la firma del acta de conciliación en manos del ejecutante, pero que a la fecha no ha 
sido cancelada informa el ejecutante.        
 
Por lo anterior el ejecutante  solicita se libre mandamiento por el anterior concepto debido, más los intereses 
moratorios hasta que se verifique el pago de la obligación. 
 
En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por voluntad de las 
partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea de pagar una suma 
de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que cumpla  con los requisitos de 
fondo. En el proceso ejecutivo laboral se parte de la existencia de un título ejecutivo que contiene una 
obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de cualquier “relación de trabajo”. O el 
cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión judicial o arbitral en firme”. De conformidad con 
lo previsto al art 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el 
art 422 del C.G.P.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en el 
documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda contraída, sin que 
para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe a que no está sujeta a 
término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que puede pedirse su cumplimiento en 
ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea liquida, es 
decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación aritmética, sin estar sujeta 
a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética pueda hacerse con base en los datos 
que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 424 del Código General 
del Proceso, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite al Acta de Conciliación N° 0370 de fecha 23 de diciembre 
de 2019 expedida por la Inspección de Trabajo de la ciudad de Aguachica Cesar, presentada en original. 
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El documento que presenta como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General del Proceso por contener 
una   obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de los demandantes en contra del ejecutado y 
que proviene de una relación laboral. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la presente 
acción por la naturaleza del asunto, la calidad  y  domicilio  de las partes  y la cuantía.  
 
En consideración a lo anterior, el Despacho librará mandamiento ejecutivo a favor de CRISTIAN JAVIER 
CONTRERAS NEIRA y en contra del señor ALVARO SANTIAGO LOZANO, para que este segundo pague 
a favor del primero, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la suma de  SIETE 

MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  ($7.502.737) por concepto del 
capital debido, más los intereses moratorios desde el 24 de diciembre de 2019 hasta que se cancele el total 
de la obligación o para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libra mandamiento 
formule las excepciones de mérito.           
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
La parte demandante solicita, el decreto de la medida cautelar y posterior Secuestre del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 196-53160 de la Oficina de Registro e instrumentos Públicos de Aguachica Cesar, de 
propiedad del señor ALVARO SANTIAGO LOZANO en el cual manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que es de propiedad del ejecutado, 
 
Encuentra el Despacho que la medida cautelar, está correctamente solicitada, razón por la cual procederá el 
decreto de las medidas cautelares, de conformidad con el Art 101 del C.P.Y y S.S 
 
Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $13.000.000. 
 
Ofíciese por Secretaría a la ORIP de Aguachica Cesar.  
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE   
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de CRISTIAN JAVIER CONTRERAS NEIRA y 
en contra del señor ALVARO SANTIAGO LOZANO, para que este segundo pague a favor del primero dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la suma de  SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  ($7.502.737) por concepto del capital debido, más los intereses 
moratorios desde el 24 de diciembre de 2019 hasta que se cancele el total de la obligación o para dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libra mandamiento formule las excepciones de 
mérito.           
   
SEGUNDO: DECRETAR, las medidas cautelares de embargo sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria 196-53160 de la Oficina de Registro e instrumentos Públicos de Aguachica Cesar conforme a lo 
considerado.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado personalmente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,     

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA-CESAR  
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
  

catorce (14) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de la 
sentencia de fecha sentencia de fecha 27 de abril de 2022 proferida por esta Agencia Judicial, de 
conformidad con el Artículo 306 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por SENTENCIA, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 
ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 y 306 del 
Código General del Proceso.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 
principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la sentencia de fecha 27 de abril de 2022, 
debidamente notificada y legalmente ejecutoriada; en el que se condenó a pagar las siguientes 
sumas:  
 

1. Salarios:         $3.300.000 
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2. Cesantías:        $296.758 
3. Interés de cesantías:       $7.054 
4. Prima de Servicios:        $296.758 
5. Vacaciones:         $137.500. 
6. Indemnización por despido injusto:     $1.125.000 
7. Transporte:         $261.072 
8. Sanción Moratorio Articulo 65 hasta el 14/07/22:   $47.437.500 

 
TOTAL, DE LA OBLIGACION:       $52.861.642 
 
El documento que se presenta como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General del Proceso 
por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de la demandante y en 
contra de la ejecutada. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la presente acción 
por la naturaleza del asunto, la calidad, domicilio de las partes y   porque este Juzgado profirió la 
sentencia objeto del presente proceso.  
 
Además, la solicitud de ejecución es realizada correctamente, de conformidad con el art 306 
ibídem que, aplicable al procedimiento labora, por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L y 
S.S, que sin necesidad de formular demanda el ejecutante podrá solicitar la ejecución de la 
sentencia de fecha 27 de abril del 2022 proferida por esta Agencia Judicial y que se tramitará 
seguido del proceso ordinario laboral es decir dentro del mismo expediente, formulada la solicitud 
se podrá librar mandamiento ejecutivo de acuerdo a lo acordado, según el caso bajo estudio.       
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor YALEXI CARRILLO 
RUEDA en contra de la FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que 
este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de 
CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($52.861.642) más la sanción moratoria desde el 16 de julio del 2022 hasta que se pague el 
total de la obligación o para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto 
que libró mandamiento, formule las excepciones de mérito.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Sobre el escrito presentado por el ejecutante por intermedio de apoderado judicial, en el que 
solicita se decreten medidas cautelares contra el ejecutado, no proceden estas porque no cumple 
con el requisito previsto en el artículo 101 C.P.T. y de la SS, en el sentido de que no manifiesta bajo 
la gravedad de juramento que los bienes objeto de cautelas pertenece al ejecutado. 
 
Por lo anterior, se negará la solicitud de las medidas.   
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE    
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de YALEXI CARRILLO RUEDA en 
contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que este segundo 
pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de CINCUENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($52.861.642) más la sanción moratoria desde el 16 de julio del 2022 hasta que se pague el total 
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de la obligación o para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que 
libro mandamiento, formule las excepciones de mérito.   
  
SEGUNDO: NO DECRETAR, las medidas cautelares conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto PERSONALMENTE, de conformidad con el 
inciso 2 del Artículo 306 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la demanda ejecutiva laboral de 
LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. por las 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por el ejecutada HOSPITAL LOCAL 
FRANCISCO CANOSSA, más los intereses moratorios causados por cada uno de los periodos de pago 
omitidos.  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 

voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 

de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 

cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 

ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 

cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 

judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del 

Código General del Proceso.  

 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 

entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 

el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 

contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 

a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 

puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  

 

Tenemos que de conformidad con el Art 22 de la ley 100 de 1993 el empleador será responsable 

del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio al sistema general de pensiones. 

Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 

cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el 

afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las 

correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. 
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El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado 

el descuento al trabajador. 

 

Ahora bien, corresponde a las entidades administradoras de los fondos de pensiones de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo; de conformidad con el art 24 de la ley 100 

de 1993. 

 

A la luz del Art 2 del decreto 2633 de 1994, vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo.   

 

Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la liquidación de los aportes pensionales 

adeudados en el que se tiene como capital e intereses adeudados los siguientes:  

 

1. POR CONCEPTOS DE COTIZACIONES PENSIONALES CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE ($ 4.361.437). 

 

2. La suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO ($ 10.541.278) por intereses moratorios a corte 15-06-2022. 

 

La liquidación presentada como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 

el art. 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral, 422 del Código General del Proceso, art 24 de 

la ley 100 de 1993, art 2 y 5 del decreto 2633 de 1994 por contener una   Obligación Clara, expresa 

y actualmente exigible a favor de la demandante y en contra de la ejecutada.  

 

En mérito de lo cual el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A contra HOSPITAL LOCAL FRANCISCO CANOSSA, 

para que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

el valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 

($ 4.361.437) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en 

Pensión Obligatoria y La suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO ($ 10.541.278) por intereses moratorios a corte 15-06-2022 o para dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones 

de mérito.          

 

Reconózcase personería a la profesional del derecho Dra. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

con C.C. 1.094.937.284y T.P. 301358 del C.S. de la J. en los términos del memorial poder aportado.    

    
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A contra HOSPITAL LOCAL FRANCISCO CANOSSA, para 

que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto el 

valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE ($ 

4.361.437) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en 

Pensión Obligatoria y La suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO ($ 10.541.278) por intereses moratorios a corte 15-06-2022 o para dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones 

de mérito.          

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto personalmente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al apoderado de la parte demandante Dr. JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

CAROLINA ROPERO GUTIEREZ 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA-CESAR  
email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
El señor JORGE LUIS ARROYO EZPELETA, por intermedio de apoderado judicial, solicita de este 
Juzgado, la ejecución del acta de conciliación de fecha 09 de julio del 2019 aprobada por este 
Despacho mediante auto de misma fecha en contra de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
GLORIA, CESAR (EMPOGLORIA).  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO       
 
El ejecutante arrima como título base de recaudo el Acta de conciliación de fecha 09 de julio del 
2019 aprobada por este Despacho mediante auto de la misma fecha, por medio de la cual la parte 
ejecutada se comprometió a cancelar a la ejecutante la suma de ONCE MILLONES DE PESOS 
($11.000.000) pagaderos en 5 cuotas, por concepto de liquidación de prestaciones sociales y que 
a la fecha la parte ejecutada no ha realizado ningún pago, según lo manifestado en el escrito de 
ejecución.      
 
Por lo anterior el ejecutante solicita se libre mandamiento por el anterior concepto debido, más 
los intereses moratorios hasta que se verifique el pago de la obligación. 
 
En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla con los requisitos de fondo. En el proceso ejecutivo laboral se parte de la existencia de un 
título ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme”. De conformidad con lo previsto al art 100 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del C.G.P.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
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pueda hacerse con base en los datos  que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del Código General del Proceso, aplicable al campo laboral y la 
Seguridad Social por el principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite al Acta de Conciliación de fecha 09 de julio del 
2019 aprobada por este Despacho. 
 
El documento que presenta como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General del Proceso 
por contener una   obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de los demandantes en 
contra del ejecutado y que proviene de una relación laboral. Por tanto, es competente el Juzgado 
para conocer de la presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad y domicilio de las partes 
y la cuantía. De otro lado se ha intentado la acción ejecutiva a continuación del proceso ordinario en 
los términos del artículo 306 del Código General del Proceso, para solicitar la ejecución del acta de 
conciliación referida. 
 
En consideración a lo anterior, el Despacho librará mandamiento ejecutivo a favor de JORGE LUIS 
ARROYO EZPELETA y en contra de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA GLORIA, CESAR 
(EMPOGLORIA), para que este segundo pague a favor del primero dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto, la suma ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000). más los 
intereses moratorios hasta que se cancele el total de la obligación o para dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del auto que libra mandamiento formule las excepciones de mérito.       
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES:     
 
La parte ejecutante por intermedio de su apoderado judicial, solicita el decreto de las medidas 
cautelares sobre los siguiente las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
demandado en las entidades financieras relacionadas en la solicitud. 
 
Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 
 
El artículo 599 del Código General del Proceso regula el embargo y secuestro previos en el proceso 
ejecutivo, disponiendo que el demandante puede pedir el embargo y secuestro de bienes desde la 
presentación de la demanda ejecutiva, frente al embargo de sumas de dineros depositadas en 
establecimiento bancario y el embargo de bienes inmuebles, se debe aplicar lo dispuesto en el 
artículo 593 numeral 11 del mismo código. 
 
De conformidad con las disposiciones antes citadas, encuentra el Despacho que la medida cautelar, 
está correctamente solicitada, razón por la cual procederá el decreto de las medidas cautelares de 
embargo y retención de la suma de dineros depositadas en las entidades financieras relacionadas 
en la solicitud de las medidas  
 
Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $22.000.000 
 
Para la materialización de la retención de los dineros, se ordena oficiar por secretaría a las 
entidades financieras relacionas en la solicitud. 
    
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE   
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de JORGE LUIS ARROYO EZPELETA y en contra 
de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA GLORIA, CESAR (EMPOGLORIA), para que este 
segundo pague a favor del primero dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
auto, la suma ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000). más los intereses moratorios hasta que se 
cancele el total de la obligación o para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
auto que libra mandamiento formule las excepciones de mérito.                  
 
SEGUNDO: DECRETAR, las medidas cautelares conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: Reconocer personería al profesional del derecho Dr. DAVID GUILLERMO RAMOS GARCIA, 
con C.C. 79’780.299 Bogotá DC y T.P. 119.236del C.S. de la J. en los términos del memorial poder 
aportado.    
 
CUARTO: Notifíquese al ejecutado Personalmente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
   
 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de la 
sentencia de fecha 21 de abril del 2022 proferida por esta Agencia Judicial, de conformidad con el 
Artículo 306 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por SENTENCIA, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 
ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 y 306 del 
Código General del Proceso.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 
principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la sentencia de sentencia de fecha sentencia de 
fecha 21 de abril del 2022, debidamente notificadas y legalmente ejecutoriadas; en el que se 
condenó a pagar las siguientes sumas:  
 

1. CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($478.833), 
por concepto de CESANTIAS.  
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2. SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($67.036) por concepto de INTERES DE 
CESANTIAS. 
 

3. DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($215.167) por concepto de 
VACACIONES. 
 

4. CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($478.833) 
por concepto de PRIMA DE SERVCIOS. 
 

5. VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATRO PESOS ($27.372.004) por 
concepto de SANCION MORATORIA por no pago de las prestaciones sociales. 

 
6. SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS (755.188) por 

concepto de APORTES PENSIONALES. 
 

7. DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($2.055.694) por concepto de COSTAS PROCESASLES DEL ORDINARIO LABORAL. 
 

TOTAL, DE LA OBLIGACION:        $31.422.755 
 
El documento que se presentan como título base del recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos 
exigidos por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General 
del Proceso por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 
demandante y en contra de la ejecutada. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la 
presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad, domicilio de las partes y   porque este 
Juzgado profirió la sentencia objeto del presente proceso.  
 
Además, la solicitud de ejecución es realizada correctamente, de conformidad con el art 306 
ibídem que, aplicable al procedimiento labora, por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L y 
S.S, que sin necesidad de formular demanda el ejecutante podrá solicitar la ejecución de la 
sentencia de fecha 21 de abril del 2022 proferida por esta Agencia Judicial y que se tramitará 
seguido del proceso ordinario laboral es decir dentro del mismo expediente, formulada la solicitud 
se podrá librar mandamiento ejecutivo de acuerdo a lo acordado, según el caso bajo estudio.      
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor YESID ANTONIO 
HERREA YEPES en contra de BELISARIO PALLARES SANTIAGO para que este segundo pague dentro 
de los cinco (5) días siguientes  a la notificación de este auto el valor de treinta y un millones 
cuatrocientos veintidós mil setecientos cincuenta y cinco pesos ($31.422.755) más los intereses 
moratorios desde el momento de su exigibilidad es decir 7 de agosto del 2019 hasta que se pague 
el total de la obligación o para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que 
libro mandamiento, formule las excepciones de mérito.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
La parte ejecutante por intermedio de su apoderado judicial, solicita el decreto de las medidas 
cautelares sobre las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero posea el 
demandado en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, el embargo de unas mejoras 
y el embargo de semovientes. 
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Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 
 
El artículo 599 del Código General del Proceso regula el embargo y secuestro previos en el proceso 
ejecutivo, disponiendo que el demandante puede pedir el embargo y secuestro de bienes desde la 
presentación de la demanda ejecutiva, frente al embargo de sumas de dineros depositadas en 
establecimiento bancario, el embargo de semovientes, y el embargo de mejoras se debe aplicar lo 
dispuesto en el artículo 593 numeral 2, 3 y 10 del mismo código. 
 
Mas adelante en el inciso tercero de la misma norma, establece que el Juez podrá limitarlo a lo 
necesario, aplicando los criterios de razonabilidad y proporcionalidad entre los bienes objeto de 
embargo, las pretensiones de la demanda y las circunstancias propia de cada caso. Conforme a lo 
anterior y de acuerdo a lo ocurrido en el caso bajo estudio, es imperioso que esta Agencia Judicial 
limite la solicitud de las medidas cautelares porque de acuerdo al valor por el cual se libra 
mandamiento ejecutivo con las señaladas en el numeral 3 y 4 del escrito de la solicitud.  
 
De conformidad con las disposiciones antes citadas y las consideraciones anotadas, encuentra el 
Despacho que la medida cautelar a decretar serán las establecidas en el numeral 3 y 4 de la 
respectiva solicitud. 
 
Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $60.000.000 
 
Ofíciese por secretaría a las entidades relacionas en la solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE    
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de YESID ANTONIO HERREA YEPES 
en contra de BELISARIO PALLARES SANTIAGO para que este segundo pague dentro de los cinco (5) 
días siguientes  al notificación de este auto el valor de treinta y un millones cuatrocientos veintidós 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos ($31.422.755) más los intereses moratorios desde el 
momento de su exigibilidad es decir 7 de agosto del 2019 hasta que se pague el total de la 
obligación o para que, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro 
mandamiento, formule las excepciones de mérito.  .   
 
SEGUNDO: DECRETAR, las medidas cautelares descritas en los numerales 3 y 4 de la solicitud, conforme a lo 

considerado y, en consecuencia, Ofíciese por secretaría a las entidades relacionas en la solicitud. 
 
TERCERO: Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $60.000.000 
 
CUARTO: Notifíquese al ejecutado del presente auto PERSONALMENTE, de conformidad con el 
inciso 2 del Artículo 306 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de la 
sentencia de fecha 04 de marzo del 2022 proferida por esta Agencia Judicial, de conformidad con 
el Artículo 306 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por SENTENCIA, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 
ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 y 306 del 
Código General del Proceso.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 
principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la sentencia de fecha 04 de marzo del 2022, 
debidamente notificada y legalmente ejecutoriada; en el que se condenó a pagar las siguientes 
sumas:  
 

1. Salarios:       $7.910.000 
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2. Cesantías:      $3.496.863  
3. Interés de cesantías:     $408.373  
4. Prima de Servicios:      $3.496.863 
5. Vacaciones:       $1.620.208 
6. Indemnización por despido injusto:   $3.150.000 
7. Transporte:       $3.077.352 
8. Aportes pensionales:     $504.000 
9. Sanción Moratorio Articulo 65:   $25.200.000  
10. Sanción por falta de consignación de cesantías: $36.785.000  

 
TOTAL, DE LA OBLIGACION:     $85.144.659 
 
El documento que se presenta como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General del Proceso 
por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de la demandante y en 
contra de la ejecutada. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la presente acción 
por la naturaleza del asunto, la calidad, domicilio de las partes y   porque este Juzgado profirió la 
sentencia objeto del presente proceso.  
 
Además, la solicitud de ejecución es realizada correctamente, de conformidad con el art 306 
ibídem que, aplicable al procedimiento labora, por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L y 
S.S, que sin necesidad de formular demanda el ejecutante podrá solicitar la ejecución de la 
sentencia de fecha 04 de marzo del 2022 proferida por esta Agencia Judicial y que se tramitará 
seguido del proceso ordinario laboral es decir dentro del mismo expediente, formulada la solicitud 
se podrá librar mandamiento ejecutivo de acuerdo a lo acordado, según el caso bajo estudio.       
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor CLAUDIA RODRIGUEZ 
CHAVEZ en contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que 
este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de 
OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($85.648.659) más los intereses moratorios desde el momento de su exigibilidad es 
decir 18 de enero del 2021 hasta que se pague el total de la obligación o para dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones de 
mérito.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Sobre el escrito presentado por el ejecutante por intermedio de apoderado judicial, en el que 
solicita se decreten medidas cautelares contra el ejecutado, no procede estas porque no cumple 
con el requisito previsto en el artículo 101 C.P.T. y de la SS, en el sentido de que no manifiesta bajo 
la gravedad de juramento que los bienes objeto de cautelas pertenece al ejecutado. 
 
Por lo anterior, se negará la solicitud de las medidas.   
 
En mérito de lo expuesto,   

 
RESUELVE    

 

 



EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: CLAUDIA RODRIGUEZ CHAVEZ 

Demandado: FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR 

“FUNDAMOR” 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00199-00-00 

3 

 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de CLAUDIA RODRIGUEZ CHAVEZ 
en contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que este 
segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de 
OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($85.648.659)  más los intereses moratorios desde el momento de su exigibilidad es 
decir 18 de enero del 2021 hasta que se pague el total de la obligación o para dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones de 
mérito.   
  
SEGUNDO: NO DECRETAR, las medidas cautelares conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto PERSONALMENTE, de conformidad con el 
inciso 2 del Artículo 306 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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catorce (14) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de la 
sentencia de fecha 05 de julio de 2022 proferida por esta Agencia Judicial, de conformidad con el 
Artículo 306 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por SENTENCIA, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 
ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 y 306 del 
Código General del Proceso.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 
principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la sentencia de sentencia de fecha sentencia de 
fecha 05 de julio de 2022, debidamente notificadas y legalmente ejecutoriadas; en el que se 
condenó a pagar las siguientes sumas:  
 

1. Salarios:         $6.800.000 
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2. Cesantías:        $1.445.673 
3. Interés de cesantías:       $171.403 
4. Prima de Servicios:        $1.445.673 
5. Vacaciones:         $681.916 
6. Indemnización por despido injusto:     $1.470.000 
7. Transporte:         $981.960 
8. Aportes pensionales:       $347.916 
9. Sanción Moratorio Articulo 65 hasta el 14/07/22:   $63.161.000 

 
TOTAL, DE LA OBLIGACION:       $76.505.541 
 
El documento que se presentan como título base del recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos 
exigidos por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General 
del Proceso por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 
demandante y en contra de la ejecutada. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la 
presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad, domicilio de las partes y   porque este 
Juzgado profirió la sentencia objeto del presente proceso.  
 
Además, la solicitud de ejecución es realizada correctamente, de conformidad con el art 306 
ibídem que, aplicable al procedimiento labora, por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L y 
S.S, que sin necesidad de formular demanda el ejecutante podrá solicitar la ejecución de la 
sentencia de fecha 05 de julio del 2022 proferida por esta Agencia Judicial y que se tramitará 
seguido del proceso ordinario laboral es decir dentro del mismo expediente, formulada la solicitud 
se podrá librar mandamiento ejecutivo de acuerdo a lo acordado, según el caso bajo estudio.       
 
En mérito de lo cual el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor WENDY CAROLINA SARABIA 
PEÑA en contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que este 
segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de 
SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
($76.505.541) más la sanción moratoria desde el 16 de julio del 2022 hasta que se pague el total 
de la obligación o para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro 
mandamiento, formule las excepciones de mérito.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Sobre el escrito presentado por el ejecutante por intermedio de apoderado judicial, en el que 
solicita se decreten medidas cautelares contra el ejecutado, no procede estas porque no cumple 
con el requisito previsto en el artículo 101 C.P.T. y de la SS, en el sentido de que no manifiesta bajo 
la gravedad de juramento que los bienes objeto de cautelas pertenece al ejecutado. 
 
Por lo anterior, se negará la solicitud de las medidas.   
 
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE    
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de WENDY CAROLINA SARABIA 
PEÑA en contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que este 
segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de 
SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
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($76.505.541) más la sanción moratoria desde el 16 de julio del 2022 hasta que se pague el total 
de la obligación o para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro 
mandamiento, formule las excepciones de mérito.   
  
SEGUNDO: NO DECRETAR, las medidas cautelares conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto POR ESTADO, de conformidad con el inciso 2 
del Artículo 306 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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Catorce (14) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la solicitud de ejecución de la 
sentencia de fecha 09 de marzo de 2022 proferida por esta Agencia Judicial, de conformidad con 
el Artículo 306 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por SENTENCIA, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 
ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 y 306 del 
Código General del Proceso.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
 
Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
pueda hacerse con base en los datos que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del C.G.P, aplicable al campo laboral y la Seguridad Social por el 
principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la sentencia de fecha 09 de marzo de 2022, 
debidamente notificada y legalmente ejecutoriada; en el que se condenó a pagar las siguientes 
sumas:  
 

1. Salarios:       $3.750.000 
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2. Cesantías:      $1.312.426 
3. Interés de cesantías:     $129.544 
4. Prima de Servicios:      $1.312.426 
5. Vacaciones:       $598.958 
6. Indemnización por despido injusto:   $1.025.000 
7. Transporte:       $1.623.920 
8. Aportes pensionales:     $579.375 
9. Sanción Moratorio Articulo 65:   $18.000000 
10. Sanción por falta de consignación de cesantías: $7.500.000 

 
TOTAL DE LA OBLIGACION:     $35.831.649 
 
El documento que se presenta como título base del recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos 
exigidos por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General 
del Proceso por contener una   Obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 
demandante y en contra de la ejecutada. Por tanto, es competente el Juzgado para conocer de la 
presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad, domicilio de las partes y   porque este 
Juzgado profirió la sentencia objeto del presente proceso.  
 
Además, la solicitud de ejecución es realizada correctamente, de conformidad con el art 306 
ibídem que, aplicable al procedimiento labora, por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L y 
S.S, que sin necesidad de formular demanda el ejecutante podrá solicitar la ejecución de la 
sentencia de fecha 09 de marzo del 2022 proferida por esta Agencia Judicial y que se tramitará 
seguido del proceso ordinario laboral es decir dentro del mismo expediente, formulada la solicitud 
se podrá librar mandamiento ejecutivo de acuerdo a lo acordado, según el caso bajo estudio.       
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor GINA MARCELA 
NARVÁEZ MORA en contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” 
para que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el 
valor de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS ($35.831.649) más los intereses moratorios desde el momento de su exigibilidad es 
decir 17 de diciembre del 2020 hasta que se pague el total de la obligación o para dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones 
de mérito.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Sobre el escrito presentado por el ejecutante por intermedio de apoderado judicial, en el que 
solicita se decreten medidas cautelares contra el ejecutado, no procede estas porque no cumple 
con el requisito previsto en el artículo 101 C.P.T. y de la SS, en el sentido de que no manifiesta bajo 
la gravedad de juramento que los bienes objeto de cautelas pertenece al ejecutado. 
 
Por lo anterior, se negará la solicitud de las medidas.   
 
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE    
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de GINA MARCELA NARVÁEZ 
MORA en contra de FUNDACIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR “FUNDAMOR” para que este 
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segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor de 
TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($35.831.649) más los intereses moratorios desde el momento de su exigibilidad es decir 17 
de diciembre del 2020 hasta que se pague el total de la obligación o para dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones de 
mérito.   
  
SEGUNDO: NO DECRETAR, las medidas cautelares conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto PERSONALMENTE, de conformidad con el 
inciso 2 del Artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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La señora MARGARETH CORTINA BARRIOS, por intermedio de apoderado judicial, solicita de este 
Juzgado, la ejecución del acta de conciliación de fecha 25 de mayo del 2021 aprobada por este 
Despacho mediante auto de misma fecha en contra de la CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER Y GPP 
SERVICIOS INTEGRALES BUCARAMANGA.  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO       
 
El ejecutante arrima como título base de recaudo el Acta de conciliación de fecha 25 de mayo del 
2021 aprobada por este Despacho mediante auto de la misma fecha, por medio de la cual la parte 
ejecutada se comprometió a cancelar a la ejecutante la suma de treinta y cinco millones doscientos 
quince mil trescientos cincuenta y seis pesos ($35.215.356) pagaderos en doce cuotas, por concepto 
de liquidación de prestaciones sociales y que a la fecha a nuestra poderdante se le adeudan las 
cuotas de los meses febrero, marzo, abril y mayo, generando un total de once millones setecientos 
treinta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos ($11.738.452). según lo manifestado en el 
escrito de ejecución.      
 
Por lo anterior el ejecutante solicita se libre mandamiento por el anterior concepto debido, más 
los intereses moratorios hasta que se verifique el pago de la obligación. 
 
En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 
voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 
de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 
cumpla con los requisitos de fondo. En el proceso ejecutivo laboral se parte de la existencia de un 
título ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 
cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 
judicial o arbitral en firme”. De conformidad con lo previsto al art 100 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del C.G.P.  
 
De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 
entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 
el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 
contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 
a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 
puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  
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Ahora bien, cuando se trate de sumas de dinero como el caso en estudio, se requiere que sea 
liquida, es decir expresada en una suma precisa o que sea liquidable por simple operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas, siempre que la operación aritmética 
pueda hacerse con base en los datos  que consten en el mismo título ejecutivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 424 del Código General del Proceso, aplicable al campo laboral y la 
Seguridad Social por el principio de la integridad normativa. 
 
Como título base de recaudo ejecutivo se remite al Acta de Conciliación de fecha 25 de mayo de 
2021 aprobada por este Despacho. 
 
El documento que presenta como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral y 422 del Código General del Proceso 
por contener una   obligación Clara, expresa y actualmente exigible a favor de los demandantes en 
contra del ejecutado y que proviene de una relación laboral. Por tanto, es competente el Juzgado 
para conocer de la presente acción por la naturaleza del asunto, la calidad y domicilio de las partes 
y la cuantía. De otro lado se ha intentado la acción ejecutiva a continuación del proceso ordinario en 
los términos del artículo 306 del Código General del Proceso, para solicitar la ejecución del acta de 
conciliación referida. 
 
En consideración a lo anterior, el Despacho librará mandamiento ejecutivo a favor de MARGARETH 
CORTINA BARRIOS y en contra de la CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER Y GPP SERVICIOS 
INTEGRALES BUCARAMANGA, para que este segundo pague a favor del primero dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto, la suma once millones setecientos treinta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos ($11.738.452). más los intereses moratorios hasta que se 
cancele el total de la obligación o para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
auto que libra mandamiento formule las excepciones de mérito.       
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES:     
 
La parte ejecutante por intermedio de su apoderado judicial, solicita el decreto de las medidas 
cautelares sobre los siguiente las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
demandado en las entidades financieras relacionadas en la solicitud y el embargo del Lote N.1 calle 
19 entre carrera 7 y 8, número de matrícula inmobiliaria 350-72441, de la ciudad de Ibagué, Tolima.    
 
Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 
 
El artículo 599 del Código General del Proceso regula el embargo y secuestro previos en el proceso 
ejecutivo, disponiendo que el demandante puede pedir el embargo y secuestro de bienes desde la 
presentación de la demanda ejecutiva, frente al embargo de sumas de dineros depositadas en 
establecimiento bancario y el embargo de bienes inmuebles, se debe aplicar lo dispuesto en el 
artículo 593 numeral 1 y 11 del mismo código. 
 
De conformidad con las disposiciones antes citadas, encuentra el Despacho que la medida cautelar, 
está correctamente solicitada, razón por la cual procederá el decreto de las medidas cautelares de 
embargo y retención de la suma de dineros depositadas en las entidades financieras relacionadas 
en la solicitud de las medidas y el embargo de Lote N.1 calle 19 entre carrera 7 y 8, número de 
matrícula inmobiliaria 350-72441, de la ciudad de Ibagué, Tolima,  
 
Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $20.000.000 
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Para la materialización de la retención de los dineros, se ordena oficiar por secretaría a las 
entidades financieras relacionas en la solicitud y para el embargo del lote referencia como quiera 
que se encuentra ubicado en la ciudad de Ibagué Tolima, fuera de los limites jurisdiccionales de 
este Despacho se ordena comisionar a los Juzgado laborales de Ibagué Tolima (Reparto), a fin de 
que realice la diligencia, con facultades de subcomisionar y designar secuestre. 
    
Por lo anterior, se negará la solicitud de las medidas. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE   
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de MARGARETH CORTINA BARRIOS y en 
contra de la CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER Y GPP SERVICIOS INTEGRALES BUCARAMANGA, para 
que este segundo pague a favor del primero dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este auto, la suma once millones setecientos treinta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos 
pesos ($11.738.452). más los intereses moratorios hasta que se cancele el total de la obligación o 
para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libra mandamiento 
formule las excepciones de mérito.             
 
SEGUNDO: DECRETAR, las medidas cautelares conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: COMISIONAR a los Juzgado laborales de Ibagué Tolima (Reparto), a fin de que realice la 
diligencia, con facultades de subcomisionar y designar secuestre, conforme a lo considerado.  
   
CUARTO: Notifíquese al ejecutado Personalmente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
   

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachoca@cendoj.ramajudicial.goc.vo 

Tel: 5651140  
  

Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la demanda ejecutiva laboral de 
las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por el ejecutada GIAN CARLOS NAVARRO 
SALAZAR, más los intereses moratorios causados por cada uno de los periodos de pago omitidos.  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 

voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 

de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 

cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 

ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 

cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 

judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del 

Código General del Proceso.  

 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 

entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 

el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 

contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 

a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 

puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  

 

Tenemos que de conformidad con el Art 22 de la ley 100 de 1993 el empleador será responsable 

del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio al sistema general de pensiones. 

Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 

cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el 

afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las 

correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. 

 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado 

el descuento al trabajador. 
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Ahora bien, corresponde a las entidades administradoras de los fondos de pensiones de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo; de conformidad con el art 24 de la ley 100 

de 1993. 

 

A la luz del Art 2 del decreto 2633 de 1994, vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo.   

 

Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la liquidación de los aportes pensionales 

adeudados en el que se tiene como capital e intereses adeudados los siguientes:  

 

1. POR CONCEPTOS DE COTIZACIONES PENSIONALES DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DOS 

MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($10’402.133). 

2.  

3. La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 

($3’957.300) por intereses moratorios a corte 19/05/2022. 

 

La liquidación presentada como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 

lo art 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral, 422 del Código General del Proceso, art 24 de 

la ley 100 de 1993, art 2 y 5 del decreto 2633 de 1994 por contener una   Obligación Clara, expresa 

y actualmente exigible a favor de la demandante y en contra de la ejecutada.  

 

En mérito de lo cual el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A contra GIAN CARLOS NAVARRO SALAZAR, para 

que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto el 

valor de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($10’402.133) 

por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 

Obligatoria y La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

PESOS ($3’957.300) por intereses moratorios a corte 19/05/2022. o para dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones de 

mérito.          

 

Reconózcase personería a la profesional del derecho Dra. MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO, con 

C.C. 1.019.099.347 de Bogotá D.C y T.P. 373.053 del C.S. de la J. en los términos del memorial poder 

aportado.    

    
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A contra GIAN CARLOS NAVARRO SALAZAR, para que este 

segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto el valor de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($10’402.133) por concepto 

de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria y La suma 

de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS ($3’957.300) por 

intereses moratorios a corte 19/05/2022. o para dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del auto que libro mandamiento, formule las excepciones de mérito.          

   

TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto personalmente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la apoderada de la parte demandante Dra. MARIA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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